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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

Orden dejando sin  efecto  e l nom bram iento de M a
gistrado de T rabajo de San tander a favor de don 
Juan D ahlander y F iol.—P ágina  2363.

M INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Ascensos.— Orden confiriendo em pleo de T eniente  
provisional de In fan ter ía  a l A lférez A lum no don 
José Vega Rodríguez.—P ágina 2363.

Otra id. de C aballería a los id. D. José Zabal López- 
B allesteros y otro.—P ágin a  2363.

Otra id. C apitán a los T en ien tes d e Ingenieros don 
M anuel Rom ero López y otro —P ágina 2363.

Otra id. id. al id. D. Joaquín M artínez R eym undo.—  
Página 2363. ,

Otra rectificando en  la  form a que indica lá de 27 
de octubre de 1938 (B. O. núm . 18), por lo que res
pecta  al T en ien te  de A viación D. Javier D elpón  
C russllas.—Página 2363.

C ondecoraciones.—Orden conced iendo la  Cruz de 
Guerra al C om andante M édico D. Isidro Muñoz 
Greco y otro.—P ágina  2363.

Otra id. al Sargento D. Apolonio F uentes Curiel.— 
P ágina 2363.

Otra id. al Cadete de In fan tería  D. F rancisco G ar
zón y otro.—P ágina  2363.

Otra autorizando al C om andante de E. M. D. M anuel 
Gutiérrez Flores para usar sobre el uniform e la 
insignia de la Orden M ehdaiúa.—P ágina  2363.

Empleos honoríficos.—Orden concediendo em pleo h o 
norífico de T eniente de In fan tería  al A lférez don 
José E steb an -In fan tes y M artín .— Págs. 2363 y 2364.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em -
' pleo superior inm ed iato  a los. C om andantes de In 

fantería  D. M anuel Prieto M adassu y o tr o s—P á
gina 2364.

Oficialidad de C om plem ento (A scen sos).—Orden 
confirm ando’ en el em pleo de T eniente de Com 
plem ento a los A lféreces D. M anuel G arcía y otros. 
Ñagina 2364,

Otra ascendiendo a T eniente id. de C aballería al Al
férez D. Luis Ibáñez P am plo.—P ágina 2364. J

Otra id. id. id. de S. M. a los A lféreces M édicos don. 
Enrique Errando Villar y otro.—P ágina  2364.

S ituaciones.—Orden disponiendo el pase a situ ación  
de “Ai Servicio de otros M inisterios” al T en ien te  
de Ingenieros D. F rancisco Oyarzun Larrayoz.-^  
Página 2364^

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

A sim ilaciones.—Orden confiriendo las asim ilacion es  
que indica a D. Gabriel Aguilera Márquez y otros. 
P áginas 2364 y  2365.

Otra confirm ando la asim ilación  de Alférez M édico . 
a  D. A ntonio San V icente R odríguez.—Página 2365.

Otra concediendo asim ilación  de Farm acéutico 3.° a  
D. A ntonio Clavería R oche.—P aginas 2365 y 2366.

B ajas.—Orden d isponiendo cese como Alférez pro
v is io n a l de In fan tería  D. A ntonio García y G arcía  
P era lta .—Página 2366.

B enem érito Cuerpo de M utilados (A um ento de su e l
d o ).—Orden concediendo un increm ento en la p en 
sión que disfruta al Caballero M utilado A bsoluto  
de Guerra por la Patria D. Jacinto Garzón A pa
ricio.—P ágina 2366.

(In gresos).—Orderí concediendo ingreso en el m i s - { 
mo con el títu lo de “Caballero M utilado de G ue
rra por la P a tr ia” á D. A nastasio G arcía G arcía  
y otros.—P ágina 2366. ..

D estinos.—Orden nom brando Jefe de los Servicios  
de F arm acia de F. E. T. y de las J. O. N. S. al Far-<

, m acéutico  prim ero D. P aulino Moreno B erisa.—P á
gina 2366.

Otra asignando los destinos que indica a los Jefes  
y O ficiales de S. M. don Eusebio Torrecilla P aro-/ 
dy y otros.—P áginas 2366 y 23C7.

Otra am pliando en la form a que indica la de 28 oc-, 
tubre últim o (B. O. núm . 123) respecto de D. L u is’ 
Berm ejo Correa.—P ágina 2367.

Otra destinando al Profesor de Equitación D. A lfredo  
M ayoral Diez.—P ágina  2367.

Otra id. al M aestro Armero D. José Sánchez de  
R ojas.—Página 2"67.

Oficialidad de C om plem ento (P ase a otras Armas)*
Orden d isponiendo la  baja en  el Arma de In fan -
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te ría del Teniente de Complemento D. Julián del 
Arco López y alta en la de S. M. como Teniente

, Médico.—Páginas 2367 y .2368.
..Reserva,—Orden disponiendo pase a la situación de 

reserva el Capitán de la Guardia Civil D. Narciso 
Herrero Santos.—Página 2368.

Retiros.—Orden disponiendo pase a la situación de 
retirado el Maestro Armero D. Isidro Rico Calde
rón.—Página 2368.

< Señalamiento de haber pasivo.— Orden señalando 
el que deberá disfrutar el Capitán de Infantería 
D. Manuel Martin González.—Página 2368.

Otra id. el Coronel de Artillería, habilitado para Ge
neral, Excmo, Sr. D. Santos Rodríguez Cerezo.— 
Página 2368.

( Situaciones.—Orden disponiendo pasé a la situación 
;‘A1 Servicio del Protectorado" el Alférez D. Ramón 
Amador Wolgeschafíen.—Página 2368.

Otra disponiendo pase a situación de reemplazo por 
herido el Alférez D. Rogelio Hernández del Toro.— 
Página 2368, *

Otra id. id. el Brigada D. Salvador García Alvarado.
. Página 2368.
Otra id. “Al Servicio del Protectorado" el Alférez
' D. Enrique Pichct Villa.—Páginas 2368 y 2369.
Otra disponiendo pase a la situación cíe reemplazo 

por enfermo el Coronel Médico D. Aurelio Solís 
Jacinto.—Página 2389.

Otra id. id. por herido el Alférez D. Roque Morales 
y Morales.—Página 2369.

Otra id. “Al Servicio del Protectorado" el Capitán 
de Infantería D. Juan Casas .Meras.—Página 2369.

Vuelta al servicio activo.—Orden disponiendo cese 
en la situación de reemplazo por enfermo el Te
niente D. Isaac Blanco Rubio.—Página 2389.

SUBSECRETARIA DE MARINA

: CONCURSOS.—Orden convocando concurso para cu
brir una plaza de Profesor de Inglés, vacante en

'la 'E scu e la  Naval Militar.—Páginas 2369 y 2370.
Asimilaciones.—Orden asimilando de Teniente Médi

co, provisional, de la Armada al Auxiliar 1.° de 
Sanidad y Licenciado en Medicina D. Antonio Ca
sal y Sabio.—Página 2370.

Otra confiriendo la asimilación de Oficial 3.° del 
C. A. S. T. A., mientras dure la actual campaña, 
a D. Jcsé Ramón Campas.—Página 2370.

Otra id. de Teniente Médico provisional al Licencia
do en Medicina y Cirugía D. Emilio Burges Mar
co.—Página 2370.

Otra id. id. id. al id. D. José Estébanez López.—P á
gina 8370.

Raja.—Orden disponiendo la baja en la Reserva Na
val del Oficial 3." D. José Martínez.—Página 2370.

Especialidad.—Orden concediendo la especialidad 
provisional de “ Torpedos y Armas Submarinas" al 
Alférez- de Navio D. José Luis Guitart de Virto.— 
Página 2370.

.Rectificación.— Orden rectificando la de 6 de abril 
último (B. O. núm. 5-34), sobre continuación en el 
servicio del Marinero de 1.a José Antonio Senín 
Souto.—Página 2370.

SUBSECRETARIA .DEL AIRE

CURSOS.— Orden anunciando concursa para M ecá
nicos Radio-Electricistas.—Páginas 2370 y 2371.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente 
del Arma de Aviación a les Alféreces D. Angel Bra
vo Alaban y otros.—Página :A71. ■ -

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION

INSTRUCCION.— Convocando un Curso para la for
mación do Alféreces provisionales de Artillería en 
la Academia de Segovia.— Páginas 2371 y 2372.

Destinos.— Destinando a les Jefes, Oficiales y Subofi
ciales de Artillería Teniente provisional D. Ser
vando Duarte Torres y otros.—Pags. 2372 y 2373.

Id. al Teniente de Complemento de Infantería don 
Robustiano Martín Durán.—Página 2373.

Id. al Subteniente de Infantería D. Casimiro Chi
charro Sierra.—Página 2373.

Cesando en el cargo de Profesor c , la Academia Mi
litar de Rií'fien el Teniente de Complemento de 
Infantería D. Pedro Alba Bejaraño.—Página 2373.

Destinando a los Suboficiales de Infantería D. Fran
c i s c o  Larrea Pérez y otros.—Página 2373.

Id. a les Oficiales D. Pedro Aguirrezabala Bezabe 
y otros.—Página 2373.

Id. a los id. D. David Rodríguez López y otros.—Pá
ginas. 2373 y 2374d

Id. a los Oficiales y Suboficiales D. Emilio Camahort 
Estéves y otros.—Página 2374.

Id. a les Oficiales de la Guardia Civil D. Anastasio 
González Hidalgo y otros.—Página 2374.

Id. a los id .'de  Carabineros D. Miguel Alonso Más y 
otros.—Página 2M

ADMINISTRACION CENTRAL

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría, — Readmitiendo 
personal de la Junta de Obras del Puerto y Ría de. 
Avilés.—Página 2374.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par
ticulares y Administración de Justicia.—Páginas 
324 y 322.



N ÚM. 1 3 5  BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 13  N o v i e m b r e  1 9 3 8                                    PAGINA 2363

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N

Ilm o s .  Sres.: En virtud de las 
facultades que me confiere el De- 
creto de 13 de mayo ultimo, y de 
conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 23 del mismo mes, 
he acordado quede sin efecto el 
nombramiento de Magistrado de 
Trabajo de la provincia de Santan
der, a favor de don Juan Dahlan- 
der y Fiel. -

Lo que digo a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

. sSanUnder, 8. de noviembre de 
1938.—DI Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

limos Sres. Subsecretario y Jefe del 
Servicio Nacional de Jurisdicción' 
y Armonía uel Trabajo de es- 

• te Ministerio.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último”(B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de Infantería, con la antigüe
dad de 22 de 'octubre de 1937, al 
Alférez alumno de dicha Arma don 
José Vega Rodríguez.

Burgos, 11 ele noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Desnacho del 
Ministerio, Luis Váleles Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (R. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente p ro 
visional de Caballería a los AI-' 
féreces de dicha escala y Arma, don 
José Zabal López-Bailesteros y don 
Juan José Cavero Salvo, asignán
doles la antigüedad de 25 de ju 
nio de 1937, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos.
, Burgos, 10 de noviembre de 
19j&. f n  Año Triunfal.—El Ge 
iieral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

'■ En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo de Capitán, con antigüedad 
de 18 de marzo último, a los T e
nientes de Ingenieros don Manuel 
Romero López, al Servicio de otros 
Ministerios, y don Javier Delpón 
Crusellas, d-el Servicio de A via
ción, quienes se situarán en su es
cala en el orden indicado a conti
nuación de don Rodolfo Muro C a 
rreras.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de !o dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo de Capitán, con antigüedad 
de 30 de junio último, ni Teniente 
de Ingenieros don Joaquín Martí
nez Reymundo, del Batallón de 
Zapadores. Minadores, núm; 2, si
tuándose en su escala en el pues
to inmediatamente anterior al de 
clon Esteban Melgarejo Sandoval.

Burgos. 10 de noviembre de 
1933.—III Año Triunfal.—El G e 
nera! Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Se rectifica la Orden de ascen
sos de 27 de octubre de 1936 (B O 
LETIN  O F IC IA L , número 18), 
por lo que respecta al Teniente 
del Arma de Aviación don Javier 
Delpón Crusellas, en el sentido 
de que el Arma a que pertenece es 
la de Ingenieros, y que la antigüe
dad que le corresponde en el cita
do empleo es la de 5 de julio de 
1935.

Burgos, 10 de noviembre de 
1958.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones

Por resolución de 5 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Cruz de Guerra al 
Comandante Médico de Sanidad 
Militar don Isidro Muñoz Greco 
y al Alférez de Infantería, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Larache, núm. 4, don 
Juan Ramos Arroyo, por los mé

ritos contraídos en la actual cam« 
paña.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Por resolución de 5 del actual, 
S. E. el Generalísimo ele los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Cruz de G uerra  al 
Sargento provisional del Regimien
to de Carros de Combate, núm e
ro 2, don Apolonio Fuentes Cu** 
riel, por los méritos contraídos en 
la actual campaña y con los bene
ficios establecidos en el párrafo se
gundo del articulo. 12 del Decreto 
número 192 de *26 de eneró de 
1937 (B. O. núm. 99).

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución 'de 5 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se há dignado 
conceder la Cruz de Guerra al C a
dete" de Infantería don Francisco 
Garzón y al cabo del Regimien
to de Carros de Combate, núme
ro 2, don Juan Vizcasillá Jiménez, 
por los méritos contraídos ■ en la 
actual campaña y con los benefi
cios establecidos en el artículo 12 
del Decreto número 192 de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99)..

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles,

Se autoriza al Comandante de 
Estado Mayor don Manuel G utié
rrez Flores para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden 
Méndauia, de la que ha sido nom 
brado Comendador Ordinario.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El' G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació* 
nales, se concede el empleo hono
rífico de Teniente de Infantería al 
Alférez honorario de dicha Arma»
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.don J o s é  E s teb a n -In fa n te s  y Mar- 
tm;

v ;"•Burgos, 11 de nov iem bre  de 
J 9 3 & - I I I  A ñ o  T r iu n fa l ;— E l G e  
n eral  E n c a rg ad o  del D e s o a c h o  del 
M inisterio , L u is  V a ld é s  C avan illes .

Habilitaciones

P o r  resolución  de S. E. el G e 
neralís im o de los E jérc itos  N a c i o 
nales ,  se hab il ita  p ara  A ic rcer  el 
em pleo su p er io r  inm ediato  a los 
C o m a n d a n te s  de In fantería  don 
M a n u e l  Prieto M a d a s s u  don S a l 
vad or  V i í la r ro y a  C a s a ,  don  N ica-  
sio  T re lles  M o r e n o ; don J u a n  S F  

'mavilla  V á z q u e z  y don Jo sé  C a r 
v a ja l  A rr ie t  a

B u rg o s ,  11 de noviem bre de 
1938.— III A ñ o  T r iu n fa l .— El G e 
n era l  E n card ad o  del D e s c a c h o  del 
M inisterio . L u is  V a ld é s  C avan il le s .

Oficialidad de Complemento

1A s c e n s o s

Se confirma en el em pleo de T e 
niente de C om p le m e n to  de s u  re s 
pect iva  A r m a  o C u e rp o ,  con la a n 
t ig ü e d a d  que se señala ,  a los A l 
féreces de dicha escala  aue  a con
tinuación  se re lac ionan :

C o n  a n t igü ed a d  de 16 de se p 
tiembre de 1936.

ó . In fan ter ía  
' D .  M a n u e l  G a rc ía  de A rb o le y a  

y C añ a s .

C o n  a n t igü ed ad  de 5 de coíubre 
de 1936.

In fantería  
D .  M a n u e l  G u t ié rrez  M artínez.  
D .  Sa lv a d o r  Y in a rd e l l  B o la d o  
D .  R a m ó n  G a rc ía  Trú jil lo .  "
D .  L u is  G e s s a  L o ay s sa .
•D. A n to n io  Alv.arez C ortés .
D .  Tose V a lv erd e  C ruz .
J 3 .  .Manuel E spe jo  C arreñ o .
D .  J u a n  C a m a c h o  V area .

C on  a n t igü ed ad  de 7 de ju lio 
de 1937.

In fan ter ía  
. ;D .  A l fo n so  Peral C enteno .
0 .  Ju an  Sánchez  Lu qu e .
0 .  -M anuel U r b a n o  J im én ez .
0 .  R a fa e l  Rico A Jonso .
D .  R a fa e l  O sto  G o n zá lez .

_D. R a fa e l  A n d ra d e  W a n d e lv i l lc  
D. A n to n io  Peral R am írez.

0 .  E n riqu e  R iyera  A n g u lo .
0 .'. L u is  C á r d e n a s  L l in o io s a , ,

. 0 , (S a n t i a g o  F ernández. D e lg a d o  
O. ’Erancisqo .G a r d a  Ruiz .
D .  L u is  F íe r to g  Ecliem endía.
D .  M a n u e l  Pérez  Piñal.

D .  C á n d id o  D e lg a d o  O rtiz  T a 
bla.

D . J u a n  Bátele  Otero .
D .  M a r ia n o  R e m a y o  T h o m a s .   ̂
D .  V ic tor ian o  R u iz  Sánchez  de 

G ueto .

C ab a l le r ía  
D .  M igu e l  M a e stre  L a s so  V ega.  

D . J a v ie r  Sán ch ez  D a lp  ‘M a r a 
ñen.

D . E d u a r d o  D ía z  C re sp o .
D .  R a fa e l  R a m o re  C a n d a u .
D  M a n u e l  M o n to to  V a le ro .
D .  E u gen io  G a rc ía  Borruel .
D .  A n to n io  M u ñ o z  M olina .
D .  Lu is  Ju r a d o  Serrano .
D  M elch o r  O s u n a  Puentes .
D . Jo sé  L u is  de la C erd a .
D .  A l f o n s o  C ru z  C on d e .

A rtil ler ía  
D ,  Jo sé  G u t ié rre z  A p a r ic io  
D .  F ranc isco  C a n o  V i  vaneo..
D .  Amíonio F e rn á n d e z  Prieto. 
D .  R a fa e l  M a z a  L izana .
D .  A n to n io  A r b o l  A d a m e .
D .  R a fa e l  G ó m e z  F o r g á  T e je ra .  
D .  J e s ú s  M o re jó n  F ern án d ez .
D .  J u a n  T e rn ero  L o sa d a .
D .  Tosé B ren es  del C ast il lo .  - 
D .  Jo sé  F ern án d ez  C u a d r o s .
D .  Em ilio M artín ez  C a ñ a  vete. 
13. A n ton io  Sánchez  G u i ja r ro .  
13. V icente  López  J im én ez ,
D .  M ig u e l  S e rran o  Segovia .
D .  M ig u e l  V e g a  V e g a .

In ge n iero s  
D .  M a n u e l  M u ñ iz  L ó pez  Córele- 

ro.
D . M a n u e l  V á z q u e z  O ch an d o .
D .  M a n u e l  Sa l in a  B cn ju m e a ,
D .  R a fa e l  C a n d a u  Parias .
D .  F ran c isco  J im én ez  C asq u e t .

S a n id a d  M il ita r  
D .  E d u a r d o  B r in q u is  V il la n u e v a  
B u rg o s ,  11 de n ov iem b re  d e ,  

1938.— III A ñ o  T r iu n fa l .— El G e 
neral E n c a rg ad o  del D e sp a c h o  del 
M inisterio , L u is  V a ld é s  C avan ille s .

Por reunir las condiciones que 
determ ina la O rd en  de 12 de abril 
último (B .  O . n úm ero  540), se a s 
ciende al empleo de T en iente  de 
C o m p le m e n to  de .C aba l ler ía  al. A l  
íérez de dicha escala  y A rm a ,  don 
Lu is  Ibáñ ez  Pam pío ,  as ign án do le  
la a n t ig ü ed a d  de 30 de m arzo  ú l
timo, el cual continuará  ep su ac
tual destino. : . *

B u rg o s ,  10 de n oviem bre de 
1938.— III A ñ o  Triunfal..— El G e 
neral E n ca rg ad o  del D e sp a c h o  del 
M inisterio . L u is  V a ld é s  C avan ille s .

. P o r  reun ir  la s  condic iones se* 
ñ a la d a s  en la  O rd e n  de 12 de abril 
ú lt im o (B .  O . n úm ero  .540),  se  a s 
ciende al em pleo de Ten ien te  M é 
dico de C om p le m e n to  de S a n id a d  
M il i ta r  a los  A lfé rec e s  M é d ico s  de 
d icha escala ,  don E n riqu e  E r ra n d o  
V illar  y don B a rto lo m é  A m er  F ie l,  
con a n t ig ü e d a d  de 25 de agos to  y  
14 de septiem bre  del corriente año, 
resDcctivamentc.

B u rg o s ,  10 de noviem bre  de 
1938.— III  A ñ o  T r i u n f a L - E l  G e 
n eral E n ca rg ad o  del D e sp a c h o  del 
M in is ter io ,  L u is  V a ld é s  C av an il le s .

Situaciones '

A  p rop u e sta  del F.xemo. Sr. V i 
cepresidente del G o bierno , p a s a  a 
la si tuac ión  “ A l  servicio de otros 
M in is te r io s” , el Teniente  p ro v is io 
nal de In gen ieros  don F ranc isco  
O y a rz u n  L a rrayo z ,  del R egim ien to  
de T r a n sm is io n e s .

B u rg o s ,  12 de noviem bre  d e 
1938 - I I I  A ñ o  T r iu n fa l .— El G e 
neral. E n c a rg a d o  del D e s o a c h o  del 
M in isterio , L u is  V a ld é s  C av an il le s ,

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

C o n  arreglo  a lo p recep tu ado  eñ 
e] D ecreto  núm . 110 (B .  O . n í s  
m ero 23),  O rd en  de prim ero  de 
octubre de 1936 (B  O. núm . 33) 
de la Ju n ta  de D e fe n s a  Nacion-al 
y O rd e n e s  de la Secretaría  de 
G u e r r a  p u b l ic a d a s  en el B O L E 
T I N  ‘ O F I C I A L  núm s. 15, 34, 84, 
252 y 40S, ye confieren la s  a s im i
laciones que se ind ican  a los m éd i
cos civiles, B r ig o la ,  S a rge n to  y  so l
d a d o s  m édicos  que f iguran  en l a  
s igu iente  relación, los que p asa rá n  
a p res ta r  su s  servicios a los d e s
tinos que se les a s ig n a :  .

T enientes  M é d ic o s  a s im i la d o s

D o n  G a b r ie l  A g u i le ra  M á rq u ez ,  
m édico civil, aue  p res ta  su s  se r
vicios en el E q u ip o  Q u irú rg ico  
S - 10, a d isposic ión  de la* J e f a t u r a  
de jo s  Servic ios  S an ita r io s  de h  
S e g u n d a  Región .

D o n  ¿Manuel U b e d a  S a r a c h a g a *  
id. id. en Valladolid.,  calle de l a  
Torrecilla ,  núm. 5, a . l o s  HospitcV 
les .Militares de dichá P l a z a .

D o n  José" de Ele icegui Ló pez ,  ícL 
id. en L ié rgan e s  (S a n t a n d e r ) ,  a-los 
F íosp ita le s  M il itares  ele San tan der .

D o n  Javier  V iar  v F lo res ,  ídA id.
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•en los Hospitales Militares de M á
laga' a los mismos

Don Antonio Alonso Moya, id. 
id. en los Hospitales Militares de 
Zaragoza, a los mismos.

Alféreces Médicos asimilados
Don Rafael Domínguez M en

doza, médico civil, que presta sus 
servicios en Orgivc*r (Granada), 
a disposición de la Jefatura de ios 
Servicios Sanitarios de la Segunda 
Región.

Don Francisco Martín de Villo- 
dres y García, id. id en F. E. T. 
y de las J O .  N. S. de Granada, 
a disposición de la* Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Segun
da Regióm

Don Rafael Cortes Jiménez, id. 
id. en los Hospitales Militares de 
Córdoba, a disposición de la Je 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de la Segunda Región.

Don Venancio Garaizábal Ola- 
ran, id. id. en una División del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe de dicho E jér
cito.

Do Tomás Buiza Moreno, id. id. 
en Novés (Toledo)- a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro.

Don Luis Ramón Miranda C o 
bos. id. id. en Santa* Marta de Ma- 
gasca (Cáceres), a disposición del 
General Jefe del Ejército del C e n 
tro.

Don Carlos Curras de Blas, 
Sargento habilitado de Antiaero
náutica en Mérida, al Arma de 
Aviación.

Don Alfredo Prieto Vidal, mé
dico civil, que presta sus servicios 
en ei Sana-crio Psiquiátrico San 
Luis, de Falencia, a los Hospita
les Militares de dicha plaza.

Don Miguel Martínez Valdés, 
id. id. en el Hospital Militar de 
Peralta (Navarra), ál mismo.

Don Francisco Campdera Sala, 
id. id. en los Hospitales Militares 
de Zaragoza*, a los mismos.

Don Afonso Alem¿my Gutié
rrez, id. id. en id., a íd.

Don Angel Dupla Marco, id. id. 
en id., a id.

 ̂Don Antonio Segura Adell, id.
en id., a id.

L)on Antonio Aurusa Dolader, 
id. id. en id., a id.
* , ^ on Máximo Gálvez Romero, 
m., id. en id., a id.

Don Víctor Cadena Iraizoz, id. 
p ’ ’en. s Hospitales Militares de 
Pamplona, a los mismos.

Don Pedro González-Quirós e

Isla, Id. id. en los Hospitales M i
litares de Oviedo, a los mismos.

Don Francisco Alonso Burón, 
id. id. en los Hospitales Militares 
de León, a los mismos.

Don Gregorio Bañuelos A chia- 
ga, id. id. en F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Burgos, a los Hos- 

■pitid.es Militares de dicha plaza.
Don Gabino Alvarez Arguelles, 

id id. en Las Nieves (Pontevedra), 
al Hospital Militar de Mondáriz,

Don Adolfo Insa Falcón, Briga
da de Complemento del Regimien
to de Infantería Gerona, núm. 18, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Don José Fernández González, 
Sargento de Complemento de In
tendencia*, que presta sus servicios 
en el 12 Regimiento de Artillería 
Ligera, al Arma de Aviación.

Don Juan de Dios Manrique 
Alonso, soldado del Regimiento de 
Infantería Granada, núm. 6, al 
mismo.

Don José Antonio Navarro Pa- 
tiño, id. del Regimiento de Infan
tería Cádiz, núm. 33, al mismo.

Don Alberto» del Arco y Delga
do, id. del Grupo de Sanidad M i
litar de la Séptima Región, a dis
posición del General Jefe dél E jér
cito del Centro.

Don Aurelio Morillo Martín, id. 
del Regimiento de Infantería San 
Quintín, núm.4 25, a disposición 
del Genera*! Jefe del Ejército dei 
Centro.

Don Eloy López Gutiérrez, id. 
de Regimiento de Infantería .Le
pante, núm. 5, al mismo.

Don Benito Rodríguez Benito, 
id. del Regimiento de Infantería 
La Victoria, núm. 28, al mismn

Don Francisco Acha Zubiaga, 
id. del Grupo-de Sanidad Militar 
de Ejército del Sur, a disposición 
dél Director de los Servicios S a 
nitarios de dicho Ejército.

Don Juan Molina Martínez, id. 
del Regimiento de Infantería Ar 
gel, núm. 27, a disposición del Ge* 
eral Jefe del Ejército del Centro.

Don Rafael Ocete Azpitarte, id. 
del Regimiento de Artillería Li
gera, núm. 3, a disposición del D i
rector de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Sur.

Don José Sierra* Sánchez, médi
co civil, que presta sus servicios en 
Villanüeva de Gómez (Avila), a 
disposición de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Séptima 
Región.

Don Cristóbal, Alarcón Gimé
nez, soldado en el Hospital M ilí-

tr*r de Penar roya, a disposición del» 
General Jefe del Ejército de Sur

Don Eduardo Muros Ruiz, sol-* 
dado del Regimiento de Infantería; 
Gerona, núm. .18, a disposición.del 
General J e f e  del Ejército del 
Norte. .

Don Manuel Arnáiz Gómez, id. 
del Regimiento de Infantería A r 
gel; núm. 27, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del Centro.

Don José Ramón Castro Arrue, 
médico civil, residente en Oyarzmi. 
(Guipúzcoa) , a disposición dd 
Coronel Inspector de Campos d? 
Concentración.

Don Carlos Derqui y Goyena, 
soldado del Grupo de Escuadrones 
Extremadura, a disposición del D i
rector de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Sur.

Don Amadeo Sánchez Cozaiy 
id. de un Batallón de Marruecos, 
a disposición del General Jefe de 
dicho Territorio.

Don Francisco Hernández. íú>. 
sadas, soldado en el Dispensado 
Antivenéreo núm. 7 de vanguar
dia (Málaga), a disposición del 
Director de los Servicios SapiU- . 
rios del Ejército del Sur.

Don Frrocisco Cerezo Recio, 
soldado en el Hospital de Legio;-. 
narios de Cáceres, a disposic.Ió/1' ’■ 
del General Jefe del Ejército dei 
Centro.

Don Antonio Rico Climentá sol
dado en el Instituto Provincial de 
Higiene de Teruel, a disposición 
del Director de los Servicios Sa-. 
nitarios del Ejército del Norte. , ;

Burgos, 10 de noviembre, d i  
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P D.,
El General Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma en la asimilación de 
Alférez Médico, concedida por el 
General Jefe del Ejército del N or
te en 20 de octubre de 1936, ¡al 
Médico civil don Antonio San V i - 
cente Rodríguez, que continuará 
prestando sus servicios en el des
tino que actualmente desempeña.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.— III Año Triunfal.—El Mi
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér: 
cito, Luis Valdés Cavanilles,

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 de la J u n 
ta de Defensa Nacional y disposi* 
cipne« ^amoletnentarias. se conce*
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'de la asimilación de Farmacéutico 
tercero al soldado de! Regimiento 
de Infantería de Gerona, núm e
ro 18, don A ntonio Chavería R o 
che, que. pasa destinado al. Cuadro 
Eventual de la Quinta Región M i
litar . •

Bürgos, 11 de n ov iem b re  ck 
1 9 3 8 — 111 A ño Triunfal.— 1:1 M i
nistro de D efensa N acional:  P. D., 
El General Subsecretario de! E jé r 
cito, Luis V aldés Cavanilles*

Bajas

Cesa en el empleo de Alférez 
provisional de Infantería y queda 
en lar situación militar que le co- 
rresponda don Antonio García y 
García Peralta.

Bureos, 10 de noviembre de 
1 9 3 8 — III  .Año T r i u n f a l - E l  M i
nistro de D efensa Nacional. P ü . ,  
E l  General Subsecretario del E jé r 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo $e Mutilados 
Aumento de sueldo

A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe  de la Dirección de M u 
tilados, se concede al Caballero 
M utilado Absoluto de Guerra pol
la Patria, don Jacinto Garzón 
Aparicio, un incremento en la pen
sión que disfruta de quinientos pe
setas anuales, a partir del día 30 de 
septiembre de 1938, conforme a lo 
ordenado en el artículo 16 del R e 
glamento del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de GuerVa por la 
Patria, aprobado por Decreto de 5 
•de abril de Í933 (B . O. número 
540), percibiendo sus devengos por 
la* Subpagaduría Militar de Sala
manca.

Burgos, 9 ' de octubre de 1938. 
I I I  A ño I r iu n f a l .— El Ministro de 
D efensa Nacional, I;>. D.,  El G e n e 
ral Subsecretario de! Ejército Luis 
Valdés Cavanilles,

Ingresos
A  propuesta del Excmo. Sr. C e 

rrera! je fe  de la Dirección de M u 
tilados de la Guerra, y como resul
tado de los expedientes por los que 
se declaran “Mutilados U t iles”, 
por estar comprendidos en el apar
tado D )  del artículo tercero y cu 
■el séptimo de! R egim iento  del B e 
nemérito Cuerna de Mutilados de 
G u erra  de. 5 de abril de 1938 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 540),  se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo con el título de “Caballe

j o  Mutilado de G u erra  por la Pab

tria”- al persona! que figura en la 
siguiente relación, continuando 
prestando sus servicios en activo, 
salvo que haciendo uso del dere
cho que determina el artículo 27 
del antes citado Reglamento, opten 
por e¡ desempeño de los trabajes 
o destinos que se reservan a los 

■Mutilados Titiles en su artículos 
30 a* 38 y 46; asi ni i s m o . goz a r á n 
de los beneficios que el mismo con
cede en los artículos 29,-72, 74 y 
82, y demás disposiciones comple
mentarias.

RELACION. QUE SE CITA

Guardia Civil don Anastasio 
García García, de la Comandancia 
de Segoviz.

Idem ídem don Emilio Gómez 
Gómez, de! I I  Tercio.

Idem ídem don Julio Muñoz 
Ruiz, del, 11 Tercio.

D on Francisco Yázquez Cortea
da, de la Comandancia' de Mu el va.

Burgos, 9 de noviembre de 1-938 
I II  Año Triunfal.— El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D.,  Ed G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos

A  propuesta de!. General Jefe  
Directo de la Milicia de Falange 
Española Tradidonalisía  y de las 
J. O. N . 5., se nombra Jefe  de los 
Servicios de Farmacia de la re fe 
rida Milicia e! Farmacéutico p r i 
mero don Paulino M oreno Berisa, 
cesando en su actual destino de 
este Minis-tério.

Burgos, 12 de noviembre de 1938/ 
III  A ño T riunfa l.— El Ministro d> 
D efensa N a c io n a l , - P. D., Fí G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in 
dican los- Je fes  y Oficiales deí 
Cuerpo de Sanidad Militar que a 
continuación se- relacionan:

Comandante Médico don Euse- 
bio Torrecilla Parody, actualmente 
a disposición dei General Jefe  del 
E jército del Norte, a los H ospita
les Militares de Salamanca.

Otro ídem don Pedro González 
Rodríguez,' '(retirado), de los H o s 
pitales Militares de Bilbao, a D i 
rector deí Hospital M ilitar de Ca- 
Tatayud.

Capitán ídem don Guillermo 
ÍJf inojar Escudero, de una D iv i
sión del Ejército del N orte, a dis
posición de la Je fatu ra  de los Ser

vicios Sanitarios de la Q uinta  R e 
gión.

Otro ídem don Carlos M artínez 
-Almoina. de una División de! E jé r 
cito deí Centro, a disposición del 
General je fe  del Ejército del Norte.

O tro  ídem don Juan Vidal M i 
ra lies. (ascendido), de la Región 
Aérea de Baleares, a disposición 
de! General Jefe  del Ejército del 
Centro,

Otro de Sanidad Militar don J e 
sús Jiménez Pérez, actualmente a 
disposición deí General  Je fe  de la 
Sexta Región Militar, a la Je fa tu 
ra de los Servicios Sanitarios de di
cha Región.

Teniente Médico don José Cara- 
zo Calleja , de una División del 
Ejército del Norte, a disposición 
del General Jefe  ele dicho Ejér- 
CÍtOy

Otro ídem don Jesús Ribalaigua 
Mendiconague, del Batallón C aza
dores de Melilla, número 3, a dis
posición del General Jefe  de! E jé r
cito del Norte.

Otro ídem don Ramón Z um á
rraga Larrea, actualmente en una 
División deí Ejército del N orte, a 
los Hospitales Militares de. Bilbao.

Otro ídem don M ariano Loren
zo Plaza, alta de. Hospital, a ios 

T Jo s d ítales Militares de Vallado- 
lid. •

Otro ídem don Enrique N erva
da Iglesias, de un Grupo de S a 
nidad Militar del Ejército del N o r 
te, a disposición del General Jefe 
de dicho Ejército.

O tro ídem don Alfredo Rocha 
Carlotta, de un Equipo Q uirúrgi
co de los Hospitales Militares de 
Pamplona, a los Hospitales M ili 
tares de San Sebastián.

Otro ídem don Ensebio Bricva 
Bartolomé, del Regimiento de In 
fantería Aragón, número 17, a un 
Equipo Quirúrgico del Ejército del 
Centro.

O tro ídem don Luis M a ñ a  Ca- 
llis Farrión, actualmente 'en una 
División del Ejército del Norte, a 
los Hospitales Militares de Pam
plona.

Otro ídem don Gerardo Zakli- 
var G arcía-A ífonso, del. Hospital 
Militar de Jaca, al Arm a de Avia
ción.

Otro ídem don Ubaldo T r u jr  
Hano Izquierdo, de La Legión, a 
los Hospitales Militares de Avila.-

O tro ídem don Francisco La- 
fuente Jiménez, del Regimiento de 
Infantería Galicia, número 19, a 
disposición de la Tefatera dfe los
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Servicios Sanitarios de la Quinta 
Región

Otro ídem don Jesíis Moreno 
Padín, del Hospital de Peñaran
da de Bracamente, al Hospital M i
litar de Ecija.

Otro ídem don José María Te
jada Navascués. de los Hospita
les .Militares de Santander, a los 
Hospitales Militares de Patnplo- 
na. ' -

Otro ídem don Eduardo Tapia 
Espino, de una División del E jér
cito del Norte, al Grupo de Sani
dad Militar de la. Octava Región.

Otro ídem don Marcial Martí
nez González, de una División del 
Ejército del Centro, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Otro ídem don Ignacio ligarte 
Pagazartundua, alta del Hospital 
de San Sebastián, a disposición del 
General Jefe d e l  Ejército clel 
Norte.

Otro ídem, don Lino Zuza Ur- 
tasun. de una División del Ejér
cito del Norte,- a disposición del 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar.

Otro ídem don Antonio Caste- 
11a Escabros, actualmente a las ór
denes del Coronel Inspector de los 
Campos d e Concentración, al 
Hospital de Pedernales.

Otro ídem clon Venancio te je 
dor González, alta del Hospital de 
Santander, a disposición del G e
neral Jefe de la Quinta Región M i
litar.

Otro ídem don Alfonso Argue
lles Eguibar, alta del Hospital de 
Zaragoza, a disposición del Gene
ra! Jefe del Ejército de! Norte.

Otro ídem, don Ricardo Sáncnez 
Agesta, alta del Hospital de Gra
nada. a disposición clel General Je
fe del Ejército del Centro.

. Otro ídem don Eduardo García 
López, alta del Hosnital de G ra
nada, al Campo de Concentración 
de Barbastro.

Otro ídem don Juan Jiménez 
Gamonal, al Campo de Concentra
ción de Toledo.

Otro Idem don Alberto’ Galiana 
Insáusti, actualmente en una Divi
sión del Ejército del Sur, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta, número 3.

Otro ídem don Angel Galindo 
Perez. actualmente en una Divi
sión de! Ejército de! Norte, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.

¿ Otro ídem, don Fernando Oren-

sanz Gutiérrez, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito del Centro, a disposición del 
General Jefe de la Quinta Región 
Militar.

Alférez ídem don Luis Navarro 
Laguarta, alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo, a disposición 
del General Jefe de la Quinta Re
gión.

Otro ídem don Manuel Montero 
Cermeño, del Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte, 
al Arma de Aviación.

Otro ídem don Manuel: Núñez 
García, del Regimiento de Infan
tería Castilla, número 3, al Arma 
do ¿Aviación.

Otro ídem don Salvador Ibáñez 
Mompo, de una División del Ejér
cito del Norte al Campe.de Con
centración de Irujiilo.

Otro ídem don Julio Paz de Ro
da, de una División del Ejército del 
Norte, a los Hospitales Militares 
de La Coruña.
Otro ídem don Prudencio García 

Triviño, disponible en la Quinta 
Región, a disposición del General 
Jefe del-Ejército del-Norte.'.

Otro ídem don Angel Solano 
Mañero, actualmente en una Divi
sión del Ejército del Norte, a dis-' 
posición del General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Otro ídem don Francisco López 
Moreno, de un Equipo Quirúrgi
co del Ejército del Centro, a La 
Legión.

Otro provisional de Sanidad Mi
litar don Alfredo García Gil, clel 
Grupo de Sanidad Militar de Ceu
ta, y en comisión en una División 
dH Ejército del Norte, a la Sub
secretaría del Ejército, continuan
do en comisión.

Otro de Complemento de Sani
dad M ilitar don Emilio Ruiz Ara; 
gón (ascendido), del Grupo de Sa
nidad Militar de la Segunda Re
gión, a disposición del General Je 
fe del Ejército del Norte.

Otro ídem don Amado de la 
Cruz Paz (ascendido), del Grupo 
de Sanidad Militar de Canarias, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Otro provisional de Sanidad Mi
litar don Manuel Serrano Ocaña, 
alta del Hospital de Sevilla, al 
Grupo de Sanidad de la Séptima 
Región.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.-111 Amo Triunfal.—El M i
nistro de Defensa NacionaL P. D,

El General Subsecretario del Ejér^ 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se amplía la Orden de 28 de oc-. 
tubre ultimo (B. O. número 123), 
por la que se destina al Farma
céutico segundo don Luis Bermejo 
Correa, de la Farmacia Militar de 
Buen Acuerdo (MelilJa), a las órr 
cienes del Director de los ServN 
dos de Farmacia del Ejército del 
Norte, en el sentido de que dicho 
destino es en comisión, continuan- 
do en el anterior de plantilla.

Burgos, 11 cíe noviembre de 
1938.—HI Año Triunfal.—El M i- 

■rustro de Defensa Nacional. P.
Ei General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Regimiento de Fe-  
rrocarriles número 1 si Profesor 
primero de Equitación Militar don 
Alfredo Mayoral Diez, del Ejérci
to del Centro.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.-—El M i
nistro de Defensa NacionaL P. D., 
El General Subsecretario del Ejérv 
cito, Luis Valdés Cavanilles,

Se destina a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
al Maestro Armero don José Sán
chez de Rojas y Martín Ambro
sio, procedente de ¿reemplazo pori 
enfermo en la Octava Región Mi
litar.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfa!.—El 'Mi
nistro de Defensa NacionaL P, D., ■ 
El General Subsecretario del Ejér*' 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 

Pase a otras Armas
Comprobado documentalmente 

que el Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, don Julián 
del Arco López, se halla en pose
sión del líta lo  de Licenciado erí 
Medicina y Cirugía, se dispone 
cause baja en dicha Arma y alta 
en la escala de Complemento de 
Sanidad Militar, como leniente 
Médico^ conservaado la antigüe
dad que actualmente disfruta, y 
pasa destinado del Regimiento-.de 
Infantería La Victoria, núm. 28, 
a las órdenes del General Jefe del 

'.Ejército del Norte.
Burgos, 9 de noviembre. de 1938,
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i l l  Año Triuáfal;— El Ministro de 
¡Defensa Nacional, P. D., El Gene: 
x a l  Subsecretario del Ejército, Luis 
j a l d e s  Cavanilles.

 Reserva
    Cumplida la edad reglam enta
{fel día 28 de octubre último, pasa 
|a  la situación, *de reserva el Capé 
ttón de la Guardia Civil, don N a r 
c iso  Herrero Santos, en ctiya’ si' 
jruación disfrutará, con caráctei 
provisional, el haber pasivo mem 
»uáÍ de 562,50 pesetas mensuales 
ggue le corresponden por contai 
¿más de 35 años de efectivos serví; 
fcios y estar comprendido en e] 
fTítulo I, capítulo II, artículo nove- 
t ío , tarifa primera* del Estatuto d( 
pClases Pasivas del Estado, más 
« t ra s  50 pesetas, también mensua
les ,  como pensionista de Cruz dí 
l a  Orden Militar de San Herme- 
W gildo.
¿ A m b a s  cantidades deberán serlí 
Satisfechas a» partir de primero de. 
(corriente, por la Delegación de 
¿Hacienda de Soria, capital donch 
í i ja  su residencia, 
t . Burgos, 8 de noviembre de 1938 
I I I  Año Triunfal.—-El Ministro di 
Defensa Nacional, P. D., El Ge 
peral Subsecretario del Ejército 
TLuis Valdés Cavanilles.

Retiros

Cumplida la edad reglamentaria 
el 15 de mayo último, pasa a la 
situación de retirado el Maestro 
A rm ero del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, don Isidro Ri
co Calderón, en cuya* situación dis
frutará, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 637,50 
pesetas que le corresponden por 

 ̂ contar más de 35‘años de servicios
• efectivos y estar comprendido en 

el Título I, capítulo II, artículo 
noveno,^ tarifa primera del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado y

• Ley de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
•n ú m ero  272).

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de iu-

• nio siguiente por la Delegación de 
; Hacienda de Logroño, capital don

de fija su residencia.
Burgos. 8 de noviembre de 1938. 

III Año Triunfa*!.-—El Ministro de 
; Defensa Nacional, P. D., El G ene

ral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.

Señalam iento de haber pasivo

Por haber causado baja en el 
escalafón de su Arma, en virtud 
de habérsele separado del servicio, 
el Capitán de Infantería don M a
nuel Martin González, disfrutará 
en dicha situación, ajena al Ejér
cito, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 250 pe
setas, que le corresponden por con
tar con más de 30 años de servi
cios, con abonos, y estar compren
dido en ef artículo 19 del Estatuto 
de Cla*ses Pasivas del Estado en lo 
que respecta al sueldo regulador 
que es el de Teniente, disfrutado 
en la situación de retirado extra
ordinario anterior a su reingreso 
en el Ejército, con su actual em
pleo y en el Título I, capítulo II, 
artículo noveno, tarifa primera, dé 
dicho texto legal.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de ju 
lio último, mes siguiente a su se
paración del servicio, por la Dele
gación de Hacienda de La C o ra 
na, capital donde fija su residen
cia.

Burgos, 8 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Pasado a la situación de reserva 
por Orden de 31 de octubre pró
ximo pasado (B. O. núm. 125), en 
virtud de haber cumplido la edau 
reglamentaria el 30 de dicho mes, 
el Coronel de Artillería, habilitado 
para General, Excmo. Sr. D. San
tos Rodríguez Cerezo, disfrutará 
en dicha situación, con carácter 
provisional, el haber, pasivo m en
sual de 975 pesetas/que le corres
ponden por contar más de 35 años 
de efectivos servicios y estar com
prendido en el Título I, capítulo M, 
artículo noveno, tarifa primera, del 
Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926, más 
otras 100 pesetas mensuales, como 
pensionista de Placa de la Orden 
Militar de San Hermenegildo.

Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas a partir de primero del 
corriente mes por la-Delegación de 
Hacienda de Cádiz, capital donde 
fija su residencia.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, T .  D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Situaciones

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral j e fe  Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasa a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado”, por ha
ber sido destinado a la Mehaznía 
M a rr oq u í  el Alférez provisional 
de Infantería don Ramón A m a
dor Wolgeschaff^n, procedente dei 
Regimiento de Carros de Comba
te, número 2, causando efectos ad
ministrativos a partir de la revis
ta de Comisario de primero del 
corriente mes.

Burgos, 10 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de reemplazo 
por herido, con efectos administr í- 
tivos a partir del día 28 de julio 
último, con residencia en Las Pal
mas (Canarias), el Alférez provi
sional de Infantería del Batallón 
del Serrallo, núm. 8, don Rogelio 
Hernández del Toro, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Orden Circu
lar de 5 de junio, de 1905' (C. L. 
núm. 101). ■ .

Burgos, 9 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.-"-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de reemplazo 
por herido, con efectos adminis
trativos a partir del dia 21 de oc
tubre último, con residencia en Las 
Palmas (Canarias), el Brigada de 
Complemento, del Regimiento de 
Infantería Canarias, núm. 39, don 
Salvador García Alvarado, por ha
llarse comprendido en las instruc
ciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
L u is  V a l d é s  C a va n i l l e s -

A propuesta del Excmo. Sr. Ge* 
icral Jefe Superior Accidental’'de 
as Fuerzas Militares de ¿Má-rrut- 
:o?, pasa destinado a la MehaZitia 
Marroquí, el Alférez provisional tL* 
Infantería don Enrique Pichot Vi- 
la, el qiúr continuará en la sitúa'
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cLón “A l  Servicio' del Protectora- 
'do”, a la que pasó por O rd en  de 
il9 de septiembre pasado (B O L E 
T I N  O F I C IA L ,  n ú m  86), causad ' 
do efectos administr¿\tivos a part ir  
de la revista de Com isario de p r i 
mero de octubre último.

Burgos, 9 de noviembre de 1938. 
III  A ño  T r iun fa l .—El M inistro  de 
D efensa Nacional,  P. D., El G e n e 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
(Valdés Cavanilles.

y Pasa a situación de “Reemplazo 
por en fe rm o”, con efectos adm in is
trativos a part ir  del 27 de octubre 
próximo pasado; y residencia en 
Santa. C ruz  de Tenerife, el C o ro 
nel Médico don A urelio  Solis J a 
cinto, por bailarse com prendido en 
las instrucciones aprobadas por 
iR. O. C. de 5 de junio de 1905 
;'(C. L. núm ero  101).
! Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III  A ño T r iun fa l .—El Mi 
n istro  de D efensa  Nacional. P. 13., 
El G enera l  Subsecretario  del E jé r 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa a situación de “Reémplazc 
por he r id o ”, con efectos adminis 
trativos a par t ir  del dia 25 de j u 
lio último y con residencia en La< 
Palmas (C an a r ia s ) ,  el Alférez pro 
visional de Infantería , con desti
no en el G ru p o  de Fuerzas Regu 
lares Ind ígenas de Larache, n ú 
mero 4, don Roque M orales y M o 
rales, por hallarse com prendido en 
las instrucciones aprobadas poi 
Real O rd en  C ircu lar de 5 de j u 
nio dé 1905 (C . L. núm ero  101).

•' Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III  A ño  T r iun fa l .—El Mi 
nistro  de D efensa  Nacional. R. D. 
TI G enera l  Subsecretario  del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta  del Excmo. Sr. G e 
neral  Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M a r ru e 
cos, pasa a la situación “A l  ser
vicio del Pro tec to rado” , por haber 
sido designado Interventor, el C a 
pitán de Infan tería  don Juan  C a 
sas M oras, que se hallaba a d is
posición de aquella Jefatura, en co
misión.
v Burgos, 11 de noviembre de 
í 938.r-I IL A ñ o Tri u n f  al.— El Mi - 
Pjstro de Defensa  Nacional. P. D., 
El General  Subsecretario del E jér
cito, Luis Valdés Cavanilles* .

Vuelta al servicio activo
Cesa-en  la situación de reemplr- 

zo- por enfermo, en que se encon 
traba  en Cádiz, según O rd en  de 
14 de junio último (B. O. n ú m e 
ro 603), y queda disponible en la 
segunda Región a disposición de la 
Dirección G enera l  de xMovilización, 
Instrucción y Recuperación, el T e 
niente retirado habilitado para C a 
pitán, don Isaac Blanco Rubio.

Burgos, 8 de noviembre de 1938. 
III A ño  T r iun fa l .—El Ministro de 
D efensa  Nacional, P. D , El G e 
neral Subsecretario . del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

CONCURSOS

Se convoca el presente concurso 
para cubrir una plaza de Profesor 
de Inglés, vacante en la Escuela 
N aval  Militar, indicándose a con
tinuación las bases y condiciones 
que han de reunir los que pretem 
dan optar a la misma:

Primera.— Los señores que de
seen desem peñar la plaza de P ro 
fesor de Inglés en la Escuela N a 
val Militar, deberán dirigirse d u 
rante el plazo de un mes, a p a r 
tir de la Lecha de. publicación de 
esta O rden , al Sr. D irector de la 
misma, previa instancia# en sobre 
cerrado, extendida en el papel se
llado correspondiente, a la que 
acom pañarán  certificado de buena 
conducta y los documentos que 
acrediten haber  desempeñado el 
p rofesorado con anterioridad, por 
lo menos du ran te  dos años conse
cutivos, en Centros  docentes sufi
cientemente acreditados, constando 
en dicho certificado la competen
cia del Profesor y condiciones de 
carácter respecto a hacerse respe
tar por los alumnos..

S e g u n d a .—El núm ero  de clases a 
la semana# y las horas  de d u ra 
ción de las mismas, serán las que 
determine el Sr. Director, ten ien
do en cuenta la marcha de los es
tudios de otras asignaturas  y el ré
gimen general de la Escuela.

Tercera — Estarán  obligados, sin 
que ésto signifique aumento  de h o 
norarios, a t raducir  la correspon
dencia, documentos o libros que 
por la Dirección se ordene. '

C u a r ta —  El sueldo que disfrute 
por el desempeño de sus clases, 
será el señalada por la O. M. de 10

de agosto de 1931 (D . O. 183), p á 
gina 1330),.para* todos los P rofesó- 
res particulares de todas las Es
cuelas, Academias y Centros  cieur 
tíficos, consistente en seis mil pe
setas anuales . (6.000) de sueldo 
inicial, y quinientas pesetas an u a 
les (509) cada* cinco a ñ o s . .

Si por él elevado núm ero ele 
alumnos o por otras circunstancias 
jusiificádas se encomendase .duran
te algún curso q período .escolea 
más de una clase de duración anor
mal, percibirá, en concepto ele 
t i f í c a c i ó n , el veínt e p o r c i e n t o d é! 
suedo iniciN  correspondiente a d i
cho período (articulo primero de la 
disposición citáua).

Tanto  el señalamiento de q u in 
quenios como la gratificación de 
referencia será origen de disposi
ción Ministerial (artículo segunda 
de la citada disposición)'.

N o  le corresponderá n in g u n o 'de  
los em olumentos eventuales que 
perciben o puedan  percibir ios 
Profesores Mili Uves (artículo te r 
cero de la citada disposición).

Q u i n t o . — Tanto  el sueldo como 
los aumentos y gratificación, que
darán sujetos a la tr ibutación que 
correspondan con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley de ULili- 
dacles y demás disposiciones vi
gentes.

El sueldo se percibirá por m en
sualidades vencida*:».

S ex ta .—U n a  vez hecho el estu
dio de los distintos expedientes 
p resentados al con cu rso , por la 
Junta Facultativa, se propondrá  ai 
que se considere más apto para el 
desempeño del cargo, el que una 
vez designado y a»l efectuar su p re 
sentación en el expresado Centro , 
deberá firmar un contrato provi
sional por un curso de prueba^ y 
a la vista del resultado obtenido 
a la terminación del mismo, se ele
vará a definitivo por una duración 
de seis rños, prorrogables por pe
ríodos análogos, aunque quedando  
siempre en libertad la Escuela de 
rescindirlo cuando causas jus t i

ficadas así ío aconsejen.
S é p t im a — A  la terminación de 

un curso, y previo' anuncio con 
tres meses de antelr*:ión, podrá-ser 
rescindido asimismo el contrato a 
petición del in te re sa do .

■Octava'.—La formalización del 
contrato, se h ará  por el H ab ili ta 
do de la Escuela; f irmando amb.r*s 
partes contratantes y debiendo vi
sarse por el Subdirector de ia 
misma.

Bureos, 10 de noviembre de 1938
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III Año Triunfa!.—El Contralmi
rante Subsecretario á t  Marina, 
Rafael Estrada. . ,

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto 110 (B. O. núm, 23), 
Orden-de primero de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
de la Secretaría, de Guerra publi
cadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
números 15, 34, 84 y 252, se confie
re la -asimilación de Teniente M é
dico, provisional,, de la Armada», al 
Auxiliar primero de Sanidad y Li
cenciado en Medicina y Cirugía., 
don Antonio Casal y Sabio.

Burgos, 10 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

'A propuesta del Excmo. Sr. C o
mandante General deí Departa
mento Marítimo de Cádiz, se con
fiere la asimilación de Oficial ter
cero del C. A. S. T. A :, estricta
mente por el tiempo de duración 
de la actual campaña, a don José 
Ramón Campas.

Burgos, 11 dé noviembre de 1938, 
Eli' Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto 110 (B. O. número 23), 
Orden de primero de octubre de 
1936 (B. O. número 33) de la Ju n
ta de Defensa Nacional y Orde
nes de la Secretaría de Guerra, 
publicadas en los B O L E T IN E S  
O F IC IA L E S  números 15, 34, 84 
y 252, se confiere la asimilación de' 
Teniente Médico, provisional, de 
la Armada, al Licenciado en M e
dicina y Cirugía don Emilio Bur
gos Marco, quedando destinado a 
las órdenes del Excmo. Sr. Almi
rante Jefe de las Fuerzas ,del Blo
queo.

Burgos, 11 cíe noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

C o n arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto 110 (B. O. número 23) 
O:den de primero de octubre de 
IMS (B. O. número 33) de Ig 
J i : ;• ra de Defensa .Nacional y 
CLdcnes de la Secretaría de

Guerra, publicadas en los B O L E 
T IN E S  O F IC IA L E S  números 15, 
34, 84 y 252, se confiere la «asimi
lación de Teniente Médico, provi
sional, de la Armada, a! Licencia
do en Medicina y  Cirugía don José 
Estébanez López, quedando desti
nado a las órdenes del Excelentí
simo Sr. Almirante Jefe de las 
Fuerzas del Bloqueo.

Burgos, 11 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada,

B a ja

Accediendo a la petición formu
lada por la Diputación Foral y 
Provincial de Navarra para que 
continúe desempeñando su cargo 
de Funcionario provincial don José 
Moreno Martínez, Oficial tercero 
de la R. ,N.a por ser insustituible 
en el desempeño de sus funciones, 
queda sin efecto el destino confe
rido por Orden de 8 del actual 
(B. O. número 128), y causa baja 
en la R. N . el Oficial tercero men
cionado.

Burgos, 11 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Especialidad
Se concede la especialidad, pro

visional de “Torpedos y Armas 
submarinas” al Alférez de Navio 
don José L. Guitarí de Virto.

Burgos. 10 de noviembre de 1938 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Rectificación

Se rectifica la Orden de 6 de 
abril último (B. O. 534), en el sen
tido de que ís segunda campaña 
que se le concede al marinero de 
primera José Antonio Senín Sonto 
debe contarse a partir del 3 de 
marzo de 1937, previa deducción y 
[iqu-idación de la parte de emolu
mentos percibida y no devengada 
en su anterior campaña.
- Burgos, I I  de noviembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de. Marina.. 
Rafael Estrada,

Subsecretaría del Aire

CURSOS
Por resolución ó.e S. E. el Gene

ralísimo, se anuncia un concurso 
para cubrir cuarenta plazas de Me
cánicos Radio-Electricistas. El com
promiso será por la duración de- la 
campaña.

A ia convocatoria podran optar 
todos los españoles comprendidos 
entre los 22 y los 40 años que ha
yan practicado, bien en taller o 
por su cuenta, el montaje y repa
ración de material de Radio, 110 
pudiendo. solicitarlo los que pres
ten servicios en el Regimiento de 
Transmisiones y en la Red Radio- 
telegráfica Militar permanente.

Entre los 'solicitantes se seleccio
narán, mediante examen, aquellos 
que por los conocimientos que po
sean deban seguir el Curso.

Este tendrá dos meses tío dura
ción, y les que resulten aptos per
cibirán un jornal de cinco pesetas 
los de menos de 30 años y de diez 
pesetas los de edad superior. Ten
drán la categoría militar de. Cabos 
y los haberes correspondientes. 
Durante el curso percibirán los ci
tados jornales.

Las condiciones físicas serán las 
del Cuadro de Inutilidades vigente 
en el Ejército.

Las condiciones morales serán 
de fidelidad absoluta a la Causa 
Nacional, siendo preferidos los que 
las hayan acreditado sirviendo en 
Unidades Armadas o de una ma
nera activa.

Las solicitudes para el ingreso, 
debidamente reintegradas, se diri
girán al Exeme. Sr. General Jefe 
del Aire a Zaragoza, especificando 
edad, dirección a la que habría que 
avisarle caso de ser admitido, pro
fesión, actuación del interesado 
durante la campaña, debiendo ve
nir acompañadas de certificados 
que garanticen su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional y certi
ficados de trabajo.

El plazo para la admisión de ins
tancias será el de un mes, a partir 
de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. La Jefatura del Aire no man
tendrá ninguna correspondiencía 
sobre las instancias.

Burgos, 12 de noviembre de 1988. 
III Año Triunfal.—El General Sub
secretario Luis Lcmbarte,
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CURSO DE MECANICOS RADIO-ELECTRICISTAS

Excmo. Sr.;

INFORME DEL. JEFE...................................... ................................ *
Apellides, Nombre .............................................

Edad ........... años. Fecha de nacimiento ............................................. .
Tiempo de frente, 1.a linea  ................... 2.•'' linea .............. „..... .
Profesión o estudios que-posee 1................................................................ .

Unidad a que pertenece ................................... •........ ........................... ..........
Categoría militar ' .................. ......................................................... . . . ................
¿Ha sido herido?  ...........   Fecha de la herida ................
Dirección a la que hay que avisar caso de ser admitido  ..............

Casas o talleres en que ha trabajado, concretando tieni|K>

(Lugar, fecha y firma) ,

Excmo. Sr. General Jefe del Aire.— Zaragoza '

Nota.—Unid certificados de las casas o talleres donde haya trabajado

Ascensos
Por resolución del Excm o. Sr. Mi

nistro de Defensa Nacional, se con 
cede el ascenso ai empleo de T e
niente del Arma de Aviación, con 
la antigüedad que a cada uno se 
indica, a los Alféreces de la misma 
Arma que a continuación se rela
cionan:

Antigüedad

D. Angel  Bravo Alaban 1S-4-1938 
D. Tomás Me n cloza • Go -

ros tiza ...........................  19-4 1S3S
D. M a n u e 1 Martin

Loaisa ...  ...................  19-4-1933
D. Teodoro Antón G on

zález  .........  ... ... ... 19 4-1938
D. Julio Andrés Arbiol 19-4-1938 
D. Pedro Aivarez García 19-4-1938 
D. A b e l  Masjuán de

Ayelo ...  ...................   8-5-1938
D. Leoncio .tierrero Al-

varez ... ................ ... 27-4-1938
P. Rafael Jaén Sierra ... 26-5-1938 

Burgos, 12 de noviembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Li.i: Lombarte.

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
Autorizado por S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
s-e convoca un curso de formación 
de " Alféreces provisionales de A r
tillería” , estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campa
ña, c-n la Academia de Segó vía, en 
régimen de internado, para crear 
el necesario espíritu militar y con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a El número de plazas será el 
de 16Ci.

2.L La duración del curso será 
de 45 días.

3.a Podrán concurrir a este cur
so todos los individuos con 18. años 
cumplidos, sin pasar de los 3*0, per
tenecientes, al Cuerpo de Suboficia
les, Clases de tropa y soldados, de 
las Unidades de Infantería, Caba
llería, Artillarla, Ingenieros, Inten
dencia, Sanidad Militar y los in
dividuos pertenecientes a’ la Mili
cia N acional.,

4:a Para tomar parte en el. cur
so, sera necesario tener el título 
de'.Ingeniero Civil, Arquitecto, Li
cenciado en Ciencias Exactas, Fí
sico-Químicas o Químicas, certifi

cado de haber terminado tales ca
rreras o ser estudiantes de estas 
carreras, con la mitad de ellas 
aprobadas, que justifiquen debida
mente su profesión o estudios* en 
Escuelas Especiales del Estado y 
cuenten con la aptitud física ne
cesaria para el desempeño de .su 
misión en campaña., y acrediten 
además buenos informes de adhe
sión a la Causa Nacional.

5.a Podrán tornar parte volun
tariamente en el concurso los Sub
oficiales, Clases de tropa o solda
dos que pertenezcan o hayan per
tenecido a las distintas Armas y 
Cuerpos de Ejército y Milicias, 
comprendidos, entre los 18 años 
cumplidos, sin pasar de -los 35, que 
acrediten marcado orden de pre
ferencia :

1.° Certificado que- acredite ha
ber terminado las carreras . a que 
se refiere la base 4.a.

'2.° Ayudantes de Obras Públi
cas, de Minas y Aparejadores.

3.° Peritas Agrícolas y Técnicos 
Industriales.

4.° Estudiantes de Ingenieros o 
Arquitectos que tengan aprobado 
algún año de la carrera.

5.° Estudiantes de Ingenieros o 
Arquitectos que tengan el ingreso 
aprobado.

Los comprendidos en los apar-
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tados 4.° y 5.° deberán demestráf 
conocimiento de Topografía me
diante certificado expedido por Es
cuela Oficial.

jb:>í 6.a Además de las condiciones' 
señaladas, tobes los concursantes 
deberán acreditar como mínimo 
seis, meses de servicio de campaña 

(en primera línea, y tendrán pre- 
¡ íerencia para ser admitidos, lle

nando las condiciones mínimas:
■& a) Los hijos y hermanos de mi

litar, de cualquier Arma o Cuerpo, 
muertos en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

$ b) Los hijos en iguales condi
ciones de los condecorados con la 

j Cruz Laureada de San Fernando y 
; con la Medalla Militar. 
j |  c) Los hijos de mutilados de 

guerra.
$ d) Los que hayan resultado he-, 
! rides con anterioridad al curso, 
■siempre que se hallen completa- 
¡ mente restablecidos y en las con
diciones de aptitud física antes c i
tada.

í| Los extremos precedentes les 
acreditarán los aspirantes, por co
pia autorizada de las disposiciones 
,$el BOLETIN OFICIAL DEL E3- 
jTADO, o  por certificado expedido 
por las Autoridades Militares, Jefes 

tde Cuerpo, Unidad o Dependencia 
¿en que conste si cumplen las con
diciones mencionadas. 

t 74 Los certificados de les títu
los que poseen los aspirantes y el 
de nacimiento y, cuando proceda, 
el de los mencionados en la base 

¡anterior, los mostrarán al Coicnei 
■Director de la Academia en el m o
mento de la presentación, y habrán 
de coincidir con los dates consig
nados en las instancias. Los cer

i f i c a d o s  cuya expedición ccrrés- 
-pon-da hacer en plazas no libera
das todavía, serán sustituidos por 
declaraciones j lirada s, queda ndo 
autorizados los Directores de las 

¡ Academias para, mediante un exa
men ligero, comprobar el grado de 
cultura de los aspirantes, 

r 8.a En las solicitudes redactadas 
con  arreglo al modelo que se acom 
paña, además de constar los títu
los, edad y tiempo servido en el 
frente por los ¿©licitantes, figura
rá el informe sobre sus condicic- 

'mes de mando y méritos de guerra 
que hayan contraído del Capitán 
de la Unidad a que pertenezcan o 
tiayan pertenecido. Además de este 
Informe, deberán llevar las Instan
cias el del Jefe del Batallón o Uni
dad análoga, y en él se harán cons

tar las vicisitudes sufridas y si 
reúne o no el conjunto de condi
ciones, valor, entusiasmo profesio
nal, capacidad, dotes de mando, et
cétera, que se requieran, informes 
ambos que deberán hacerse muy 
cuidadosamente, habida cuenta de 
la importancia ¿ue aquellos datos 
tienen para la formación de estos 
cuadres subalternos.

9.a Los Directores de las A ca
demias, de acuerdo con la base pri
mera, seleccionarán sus alumnos, 
teniendo en cuenta que deben con
siderar como admitidos primera
mente a los alumnos que estén en 
las condiciones que señala la dis
posición de la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción (B. O. núm. 230) y que.la pro
porción para los aspirantes será 
des tercios para les de la base ter
cera y un tercio para los de la 
base quinta.

10. El plazo de admisión de ins
tancias se cerrará el 10 de diciem
bre próximo, para comenzar el cur
so el 20 del mismo mes, empleán
dose el tiempo que media entre 
dichas fechas en las operaciones 
de selección de instancias, aviso a 
les alumnos admitidos e incorpo
ración de los mismos al Centro.
.11. Por las distingas Autorida

des Militares se dará la máxima 
publicación a la convocatoria 
a n u n c i a d a, p a r a que p u c d a n soli
citar su admisión en e' curso 
a su deb’ do tiempo tobes aquellos* 
aspirantes que por las vicisitudes 
de la campaña se hallen éstos c 
sus Unidades alejados be sus Pla
nas Mayores. La-incorporación al 
curso de los aspirantes admitidos 
es obligatoria y con carácter de 
urgencia.

Burgos, 11 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Curso .para la formación de A l fé 
reces provisionales de Artillería 
Cuerpo:
Lugar actual de residencia de la 

Unidad en que sirve el solicitante: 
División a que pertenece su 

Cuerpo:
Número de la estafeta que tiene 

asignada:
Empico:
Antigüe da d : A ñ o s . . .  Meses...

Días.
Apellidos:
Nombre:
Edad:

Tiempo en el frente enprim erq 
,línea: Meses... Días...

Título que posee o declaración 
jurada de poseerle:

Base be la convocatoria per la 
que concursa (3.a o 5.a) :

Informe del Jefe 
¿Fue herido?
¿Está incluido en alguno de los 

apartados de la base 5.a u-e la ccivr 
vccatoria? ^

Fecha .................................... .............
. (Firma del interesado).
Sr. Coronel Director de la Acade

mia para Alféreces pr c visión ate ¡ 
de Art.llería de Segcvia.

Destinos
Pasan a los destines que se indi

can los Jefes, Oficiales y Subcficia* 
les’* de Artillería que a continua
ción- se relacionan:

A l 14 Regim iento de Artillería 
i Ligera

Teniente provisional de Art-lierh 
don Servando Duarte Torres, pro
cedente del 1: Regimiento de A:tú 
lferia Ligera, alta del Hospital ¿i 
Valdemoro, destino en comisión.

Alférez de Complemento de Ar
tillería den José María Fuster Rie
ra, precedente del 13 Regimiento di 
Artillería Ligera, ascendido por Or
den de 20-10-33 (3. O. núm. 115),

AJ 2 . -  R egim iento de Amilevh  
Montaña

Capitán de Complemento -de Ar
tillería don Joaquín Aguinug* 
Echauz, procedente de la Reserva 
General ce Artillería.

Sargento tíe Artillería don Ma- 
ximino Diez Busto, procedente da 
11 Regimiento de Artillería Ligera

A  disposición del General ]efi 
del Ejército d e l N orte

Capitán be Complemento de Ar 
tillería den Luis González García 
prcc-dente 'del 16 Regimiento O 
Artillería Ligera.

Sargento de Artillería den Sera 
pió Pérez Rodríguez, procedente df- 
Í 4 Regimiento de Artillería '14, 
g:ra.

Comandante habilitado de Ar 
tillería don Rafael H e mercas de Ti 
jada Azcona, habilitado por Ordn 
de 10-10-38.

A  la Academ ia de Artillería 
Ingenieros de Segovia

I Alférez de Complemento de Air 
tillería don Emilio Lagunilla Casa/
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procedente tí-el B atallón  de M onta
ña núm. 2, apto para servicios bu 
rocráticos, destino en com isión.

¿4/ Tercer Regim iento de A rtille
ría Pesada 

Brigada de Artillería don Angel 
Cabezas Aívarez, .procedente del 
2P Regim iento de Artillería Costa.

A  disposición del General Jefe de 
La Legión  

Alférez de Artillería don Ubaldo 
Martínez Casañas. procedente del 
Sexto B atallón  Montaña.'

'/i la Reserna G eneral de A rti
llería

Com andante habilitado de A rti
llería don Rubén Cardsñosa G on 
zález, alta del Hospital de Bilbao.

V\ la Axgrupación de Artillería de 
Ceuta

Capitán de C om plem ento de Ar
tillería don Jaime Casas Camps, 
procedente del 9.° L igero, ascen d i
do por Orden de 10-10-38 (B, O. n ú 
mero 105).

Alférez de . Artillería don B a rto 
lomé Sánchez M artínez, proceden 
te de la A grupación  de Artillería 
de Melilla, alta del H ospital de Z a 
ragoza, destino en com isión.

A  disposición del General Jefe clcl 
Ejército del Sur 

Comandante de Artillería don 
Manuel T ejedor Fernández del 
Pozo, procedente del 4.° R eg im ien 
to de Artillería Ligera.

Al 4.° Regim iento de Axitillería 
Ligera

Comandante de Artillería don 
Federico Eaeza Torrecilla, p roce 
dente del 11 Regim iento de A rti
llería Ligera.

Al Primer Regim iento de A rtille
ría de Costa 

• Te niente de Artillería - don F ran 
cisco Rubina Carbonell, p roceden 
te del Primer R egim iento de A rti
llería Pesada. alta del H ospital de 
Buelva, destino en com isión.

Al 12 Regimiento de Artillería 
Ligera

•Tímente de Artillería don R égu 
lo Najera Ruiz, proceden te del 11 
Regimiento de Artillería Ligera, al
ta del Hospital de Logroño, destino 
en •comisión.

i { '  O  Regimiento de Artillería 
. . Ligera .

Capitán de" Artillería don F ran-
cuco Javier Bustam anle Ezpcleta,

procedente de la Academ ia de A r
tillería e Ingenieros de Segovia.

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del N orte  

Brigada de Com plem ento de Ar
tillería don M iguel Angel Fuentes 
Culién, procedente del G rupo M ix
to núm. 2,

Burgos, 8 de noviem bre de 1938. 
III Año T riun fal.— El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe Superior Accidental 
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos, el Teniente de Comple
mento de Infantería don Robus- 
tiano Martín Durán procedente 
del Batallón de Cazadores de C e 
rnióla, núm, 6.

Burgos. 9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa).— El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado el Subteniente de 
In fantería don  Casim iro C h icharro 
Sierra, de a . disposición del C oro
nel Inspector de los Campos de 
C oncentración  de Prisioneros de 
Guerra, a disposición del Genera] 
Jefe de La Legión.

Burgos, 11 de noviem bre de 1938, 
III Año T riunfal.— El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Cesa en el cargo de Profesor de 
la Academ ia M ilitar de R iffien , el 
T eniente de Com plem ento de In 
fantería don Pedro Alba Bejarano, 
apto para servicios burocráticos, el 
cual procede de La Legión, a la 
cual continuará perteneciendo.

Burgos, 11 de noviem bre de 1938. 
III Año Triunfal.— El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados en com isión, de 
a disposición del .General Jefe del 
E jército del Centro, al Regim iento 
de In fantería Zam ora, núm. 29, los 
Suboficiales de In fantería  que a 
continuación  se expresan :

Brigada de In fantería don F ran
cisco Larrea Pérez.

Sargento de In fantería don M á
xim o M edina Torrejón .

Idem  ídem don Pilar Paniagua 
Jiménez.
; Idem  ídem  don Cayetano M on
taña Oro uña.

Idem  ídem don Santos Bermudez 
Fernández,

Idem  ídem don Antonio' Villa* 
m or Prieto. ^

Idem  ídem don 'G u illerm o Alon>- 
so Juarístf. : s

Idem  ídem  don R am ón M anzana 
M arcos.

Burgos, l i  de noviem bre de 1938. 
III Año Triunfal.— El G eneral de 
D ivisión ,.L u is Orgaz.

Pasan a disposición del G e n e ra l' 
Jefe del E jército ,del Norte, los Ofi-. ¡ 
cíales de In fantería  que a c o n t i-i 
nuación  se relacionan : . i

Teniente de In fan tería  don P e
dro Aguirrezabala Bazabe, proce-;( 
dente del Tercio de San Ignacio* 
alta del Hospital de Cestón a /  aptq 
para servicios burocráticos, destino 

' en com isión.
A lférez provisional de In fan tería1 

don Lorenzo Oset E ch e v e m , p ro
cedente del B atallón  de M ontañ a 
Flan des, 5, alta del Hospital de 
Pam plona, apto para servicios bu 
rocráticos, destino en com isión.

Alférez provisional de In fan tería  : 
don Juan Cuerda Barceló, p ro ce - ¡ 
dente del Regim iento de In fa n te -! 
ría Va 11 a do lid, 20, alta del H ospi
tal de Palm a, apto para servicios 
burocráticos, destino . en comisión,,r

Alférez provisional de In fan tería ' 
don T eodoro Aldaz Irurzun, p r o c e -1 
dente del R egim iento de In fantería . 
Am érica, 23, alta- del Hospital de 
Pam plona, apto para servicios bu
rocráticos, destino en com isión.

Alférez de In fan tería  don Jos4 
Luis Alvarez Arenas Pacheco, p ro -' 
cedente del Grupo de Regulares de 
Melilla, 2, alta del H ospital de M e-; 
lilla, apto para servicios de i n s - ; 
trucción , destine, en com isión. ;

. A lféiez provisional de In fantería  
don Edm undo B lanco Fernández, 
procedente- de F. E. T. y- de Las; 
J. Ó. N. S.: de Asturias, alta d e l  
Hospital de Oviedo, apto para ser-' 
vicios burocráticos ,-d estino en co 
misión. . ' . A|
. Burgos, II de noviem bre de 1938. 
III Año Triunfal.— El G eneral de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a disposición del C orón el( 
Inspector de les Campos de C on -; 
cent-ración de Prisioneros,, los Ofi-, 
cíales de In fantería  que a contt*:;. 
nuación  se relacionan:

Alférez provisional de In fa n te r ía . 
don D avid R od rígu ez López,- prorí. 
cedente del Regim iento de In fa n 
tería Am érica,. 23, apto para, ser-
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vicios burocráticos, destino en co 
m isión.

Capitán de In fantería  den J u 
lián  Rubio Cortázar, procedente del 
R egim iento de In fantería  Baiién, 
n úm ero 24, alta del Hospital de 
L ogroño, apto para servicies bu 
rocráticos, destino en com isión.

Capitán de In fantería  doñ D o
m ingo Escribano G arcía, proceden 
te del G rupo de Regulares M eli- 
11a, 2, alta del Hospital de M ali
lla, apto para servicios de in stru c
ción, destino en com isión.

T en iente provisional de In fan te 
ría \don Jesús M enéndez Cabal, p ro 
cedente de F. E. T. y de las JONS 
de Aragón, alta del H ospital de 
Oviedo, apto para servicios bu ro 
cráticos, destino en com isión.

Teniente provisional de In fan te 
ría don Julián Díaz Herrero, pro
cedente del Regim iento_.de Carros 
de Com bate, 2, alta del Hospital de 
B ilbao, apto para servicios bu ro 
cráticos, destino en com isión.

Teniente p rov ision a l1 de In fan te 
ría don José M aría Casado de la 
Puerta, procedente del Regim iento 
de In fantería  San M arcial, 22, alta 
del H ospital de Burgos, apto para 
servicios de instrucción , destino en 
com isión.

Burgos, 11 de noviem bre de 1938. 
III  Año T riun fal.—El General de 
D ivisión. Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales y 
Suboficiales que a continuación  se 
expresan en la form a que se in 
dica :

A disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra
ción para el Campo de Concentra
ción de Burgo de Osma, en co

misión
Capitán retirado de Infantería 

don Emilio Cam ah ort Estévez, so 
breseído provisionalm ente.

Teniente retirado de la Guardia 
Civil don Andrés Villalobos Cuevas, 
residente en Zaragoza.

Subteniente de la Guardia Civil 
don M ariano M artín Sáinz, resi
dente en Zaragoza.

Sargento provisional de In fan te 
ría don M anuel Esteban Lafuente, 
agregado al Batallón de T raba ja 
dores núm , 41, alta del Hospital de 
Toledo.

Sargento de In fantería  don Cres
c e n d o  Cortés Cobeta, precedente 
del R egim iento de In fantería  M é- 
rida, núm . 35, alta del H ospital de

El Ferrol del Caudillo, apto para 
servicios burocráticos.

Sargento provisional de In fa n te 
ría don Sergio Abraiza Rebolledo, 
procedente del R egim iento de In 
fantería Zam ora, 29, alta del H os
pital de Zaragoza, apto para ser
vicios burocráticos.

Burgos, 11 tí: noviem bre de 1938. 
III Año T riun fal.— El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se incul
can los Oficiales de la G uardia Ci
vil que a continuación  se relacio
nan:

A  disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte 

Teniente de la Guardia Civil don 
Anastasio González H idalgo p ro
cedente del Inspector G eneral de 
la Guardia Civil.

A  disposición del General Jefe D i
recto de la Milicia de F. E. T. y 

de las J. O. N. S.
Alférez retirado de la Guardia 

Civil don M anuel Casal Palacín.

A disposición del Inspector G e
neral de la Guardia Civil 

. Capitán de la Guardia Civil don 
F lorencio Alcalá M artínez, p roce 
dente del R egim iento de In fantería 
Granada, 6, alta del Hospital de 
G ranada.

A  disposición del General Jefe de 
la Séptima Región Militar 

Alférez provisional do la Guardia 
Civil don Estanislao Arranz G on 
zález, apto para servicios burocrá
ticos.

Burgos, 11 cP noviem bre de 19-38. 
III Año Triunfal.— El General de 
División, Luis Orgaz..

Pasan a los destines que se in di
can los Oficiales de Carabineros 
que a continuación  se'-relacionan :

A  disposición del Gobernador M i
litar de Málaga 

Teniente de Carabineros don 
Miguel Alonso Más, apto para se r 
vicios burocráticos.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N orte 
Alférez de Carabineros D. F ran 

cisco Ortiz Aguiar, alta del H ospi
tal de Vitoria.
A  disposición del Inspqcíov Gene

ral de Carabineros 
T eniente habilitado de Carabi

neros don A lejandro Alvarez Puen
te, procedente del R egim iento de

In fan tería  Zaragoza, 30, alta del 
H ospital de Orense.

Burgos, 11 de noviem bre de 1938. 
III Año T riun fa l.—El G eneral de 
D ivisión, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración referente al persona] 
de la }unta de Obras del Puerto 
y Ría de Aviles, que figura en la 
relación número 2, y por conside
rarlo adicto al Glorioso Alzamien
to Nacional, y que no ha cometi
do acto alguno merecedor de san
ción especial, este Ministerio, de 
conformidad coh la propuesta de 
V. I., y por sus propios fundamen
tos, ha tenido a bien disponer la 
readmisión del personal de refe
rencia que se detalla a continua
ción:

Manuela Gutiérrez Fernández, 
encargada limpieza de oficina.

Ricardo Usabiaga Fernández, 
pinche.

Jesús Suárez Cabal, fogonero de 
grúa. •

Argerico Iglesias Alvarez, fogo
nero de grúa; „

Aníbal López Bayos, fogonero 
de grúa.

Adscritos-al servicio de explo
tación. Carga y descarga. , - 

José Montes Pañeda, maquinista. 
Pedro Menéndez- Seijo, maqui

nista.
Antonio  María López Rey, con

tramaestre.
Daniel Rey Soto, ayudante 
José A lonso Suárez, marinero 

(actúalmente en filas del Ejérci
to Nacional).

Adscritos a servicio de conser  
vación y obra nueva. Servicio Ma
rítimo.

Lo que de Orden de! Excelentí
simo señor Ministro comunico a 
V. I-, para su conocimiento y efec
tos oportunos .-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 8 de noviembre de 
1938.—T i l  A ñ o  Triunfal.— El Sub
secretario. José María Torroja. 
lim o. Sr. Jefe  del Servicio N acio

nal de Puertos v Señales M ari* 
tim as. í - ^


